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De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Monsalud n.º 11 de Almendralejo, promovido por Feyco
Mosaico Promociones, S.L., y redactado por el Arquitecto, D. Juan
Antonio Martínez Saura.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Mérida n.º 7 c/v a Luis Chamizo c/v a Judería, promovido
por Jardines de Valverde, S.A. y redactado por la Arquitecto, D.ª
Rosa Benito de Dios.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Condesa de la Oliva n.º 23-25 de Almendralejo, promovido
por José Manuel García Ballesteros y redactado por el Arquitecto,
D. Javier Díaz de la Peña López.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de mayo
de 2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situa-
do en C/ Santa Teresa n.º 13, promovido por Promotora Hispánica
del Suroeste, S.L.U., y redactado por el Arquitecto, D. Javier Díaz
de la Peña López.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 18 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006 sobre la
adjudicación de la gestión indirecta del servicio
de agua potable y depuración de agua residual.

El Ayuntamiento de Barcarrota en sesión plenaria de fecha 5 de
mayo de 2006 adjudicó la gestión indirecta del servicio de agua
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potable y depuración de agua residual a la empresa Aqualia,
Gestión Integral del Agua S.A., lo que se pone en conocimiento
general en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93,3 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Barcarrota, a 30 de mayo de 2006. El Alcalde-Presidente Acciden-
tal, ÁNGEL GALVÁN MACÍAS.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 por el
que se publican las bases de la convocatoria
para proveer, mediante concurso-oposición,
una plaza de Encargado de Mantenimiento.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE ENCARGADO DE MANTENIMIENTO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE (BADAJOZ)

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante
concurso-oposición, de una plaza de Encargado de Mantenimiento,
encuadrada en la Oferta de Empleo de 2005, con número en la
relación de puesto de trabajo 8PL, vacante en la plantilla de
personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Calamonte.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario
reunir las siguientes condiciones:

A) Ser español/a o ciudadano de cualquier país de la U.E.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

C) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
normal ejercicio de la función.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias.

Tercera. Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, se dirigirán
a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Calamonte y se
presentarán en el Registro General de éste, o también de acuerdo

con lo preceptuado en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el B.O.E. una vez que se hubiesen publica-
do íntegramente estas bases en el B.O.P. de Badajoz y en el
Diario Oficial de Extremadura.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30,00 euros
cuyo importe se hará efectivo dentro del plazo de presentación
de instancias en la Tesorería del Ayuntamiento de Calamonte, en
horas de oficina y también de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley Reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En la remisión del pago deberá figurar Excmo. Ayunta-
miento de Calamonte, Tesorería, Concurso-Oposición plaza de
Encargado de mantenimiento, nombre y apellidos del aspirante y
su D.N.I. El importe de los derechos de examen sólo será devuel-
to en caso de que el aspirante no sea admitido en el concurso.

Admisión de los aspirantes:

Para ser admitido a las pruebas selectivas los aspirantes habrán
de manifestar en sus instancias que reúnen todas y cada una de
las exigencias contenidas en la base segunda, referida a la finali-
zación del plazo de presentación de instancias.

Deberán adjuntar a las instancias la siguiente documentación:

– Fotocopia del D.N.I.

– Justificante de haber abonado los derechos de examen.

– Currículum Vitae así como los justificantes de los méritos
alegados en el concurso, bien en original o en fotocopias
compulsadas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcalde-
sa-Presidenta dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Dicha resolución se publicará en el B.O.P. de Badajoz y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y contendrá relación
nominal de aspirantes admitidos y excluidos con sus correspon-
dientes D.N.I., e indicación de las causas de exclusión concedién-
dose un plazo de diez días contados a partir de dicha publica-
ción, a efectos de presentar reclamaciones, subsanar errores o
acompañar los documentos preceptivos.

En caso de que se presenten reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva




